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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
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H. XIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
DICTAMEN mediante el cual se autoriza la desafectación y enajenación del predio
con clave catastral 1-01-005-233-088, ubicado en el km. z.s ¿e la carretera La paz-
fl.-!!¡ns!"' propiedad municipar, mediante subasta púbrica, con un precio base áe
$23'707,000.00 (veintitrés millones setecientos siete milpesos O0/j Oó M.N.).
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COMISIONES UNIOAS OE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENfA PUtsLlCA; OBRAS
PÚBLICAS, ASENfAMIENToS HUMANoS, cAfAsfRo Y REGIgTRo PUBLICo
OE LA PROPIEOAD Y DEL COMERCTO; Y DESARROLLO URBANO, €COLOGiA

Y MEDIO AMBIENTE, DEL H. XIII AYUNTAMIENÍO OE LA PAZ

¡,IJAYUXTA¡ñENIO DE LA 
'A: (;t-./*,!*",,

DICTAMEN MEOIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA
DESAFECTACIÓN Y ENAJENACION DEL PREOIO CON
CLAVE CATASTRAL 1.01-005.233.088, UBICADO EN EL
KM 2.5 DE LA CARRETERA LA PA¿. - PICHILTNGUE.
PROPIEDAD MUNICIPAL, MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA,
coN uN PRECTO BASE DE $23',707.000.00 (VE|NT|TRES
MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL DE PESOS OO/1OO

La paz, B. C. S.. a 31 de Agosto de 201C

Los integrantes de las comisiones unidas de Hacienda, patrimonio y cuenta pública; obras
Públicas, Asentamientos H umanos, Catastro y Reg¡stro público de la propiedad y del
comercio; y Desarrollo urbano, Ecología y Medio Ambiente, todas del H. xlll Ayuntamiento
de La Paz. de confomidad con lo establecido por art¡culos 115 fracciones I oárrafó or¡mero v tl
rncrso b) de la Const¡tución Politica de Los Estados Unrdos Mexrcanos '17 128 fraccton | í29
fracción ll y'I48 fracctón XXV de la Const¡tuc¡ón Pol¡tica del Estado de 8;1a California Sur, 1. 3t,
51 fracciones ll ¡nc¡so g) y lV Incrso h). 52. 60 fracciones lll lX y X, 63. 66 Fracción I Incisos b) c)
y d), 158 fracción ll. 160, 161 fracción 163 fracción ty 123 de la Ley orgánica del Gobrerno
Municipal del Estado de BaJa cal¡fornia sur.4 6. 60 inc¡so ej,7i. 1l41 ,146 147. j57 fracciones r¡

lll y lV. 160 fracción lX. 161 fracción lX y 162 fracc¡ón X del Reglamento Interior del Ayuntamiento
de La Paz. tenemos a bien someter a la cons¡deración de este H. Ayuntamrento de La paz
reun¡do en sesión de Cab¡ldo et presente

DICTAMEN

Mediante el cual se autoriza la desafectac¡ón y enajenación del pred¡o con clave catastral 1-
0l-005-233-088, ubicado en el km 2.5 de la carretera La paz - pich¡l¡ngue, propiedad
municipal, mediante subasta públ¡ca, con un precio base de $23'707,00-0.00 iveintitres
millones setecientos siete rnil pesos 00/100 M.N.)

El presente Dictamen se em,te de conformidad a los Siouientes:

ANTECeOS¡¡res
I - En términos del articulo 74 fracciones ll y vl segundo párrafo de la Ley Generai de Bjenes
Nacionales vigente al momento de recibjr este Muntcipio la transmisión de propiedad oel
Inmueble objeto del presente Dictamen, se establece que no se requerrrá intervencron de
notario el documento que consigne el contrato respectivo tendrá el caracter de escfltura pública
por lo que este Municipio es legítimo propietario del predio con clave catastral 1-0 j -OO5-2 3:-0gg y
superficie de 10,809.17 m2 ubicado en el km 2.S ca¡-retera pichilingue _ t-a paz. de esta oudad
medrante contrato de donacion de fecha 26 de abril de 1993, derivado del decreto presrdenoa¡ de
fecha 22 de enero de 1993 inscrito en el registro público munrcipat bajo el número 30 del
volumen 2 de decretos, sección primera de fecha 4 de novrembre de 1gg3



,- COMISIONES UNIDAS DE HACIENOA, PATRIMONIO Y CUENIA PUBLICA: OBRAS
PUBLICAS, ASENTAMIENTOS HUMANOS, CATASTRO Y REGISTRO PÚBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO: Y OESARROLLO URBANO. ECOLOGIA

Y MEDIO AMBIENÍE. DEL H. XIII AYUNTAMIENTO OE LA PAZ

rl! avu¡T tE¡to oE L^ raz
29oa - ¡0r

2.- La Dirección General de Obras Públicas y Asentamientos Humanos real¡zó levantamiento
topográf¡co de fecha Enero de 2009 con la flnal¡dad de dar certeza en la dimens¡ón del predro
debido a afectaciones originadas en ól proyecto carretero escénico Ptchilingue. delando
constanoa mediante plano autorizado de una superftcie f¡sica de 10.935 098 m2

3.- Med¡ante of¡c¡o SG/DTC/032'1/09 de fecha 07 de julio de 2009. el Secretario General Munrcrpal
tumó a estas comisiones copia de la documentación que conforma el exped¡ente del predio que
ocupa el edif¡cio de la Dirección General de Desarrollo Municipal para su dictam¡nación.

4.- De conformidad con el acta de cabildo de la Décima sexta ses¡ón ordinaria celebrada el día 1O
de agosto de 2009, se aprobó por mayoria la conformación de una comisión especial integrada
por estas com¡s¡ones con la llnal¡dad de valorar y evaluar las posibilidades de venta del predio en
comento.

5.- Mediante oficio 706-49&09 de fecha 25 de septiembre de 2009, 3l Director General de
Desarrollo Urbano y Ecologia informó que el uso de suelo que correspoñde al predio propiedad
mun¡cipal es Turlst¡co y Residencial Turístico de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano para el
Municipio de La Paz.

6.- Con fecha 03 de diciembre de 2009 se presentó a estas com¡siones, el dictamen de avaluo
comerclal elaborado por el Instituto Mexrcano de Valuación de B.C.S., A.C.: el cual fue
actual¡zado el 25 de agosto de 2010.

7.- En reunión celebrada el 26 de agosto de 2010, estas comistones, una vez que se anel¡zó el
exped¡ente expuesto por los directores generales y asesores juridicos determinaron que con el fn
de rlacer trasparente el proc€so de enalenación, éste se real¡zara mediante subasta pública.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Ayuntam¡ento de La Paz, es competenle y está plenamente facultado para conocer
y resolver del presente asu¡to, toda vez que, con fundamento en lo dispuesto por los articulos
1 15 fracclones I párrafo primero y ll inciso b) de la Constitución Política de los Estado Unidos
Mexicanos; 117, 148 fracción XXV y demás relativos y aplicables de la Constitución Pol¡rrca oel
Estado de Baja California Sur: 2 35 y 51 fracciones lt inciso g) y lV rncis: h) de la Ley Orgánrca
del Gobierno Municipal del Estado de Baja california sur: y 4 6 y demas relatrvos y aplicables
del Reglamento Intenor del H. Ayuntam¡ento de La Paz. se establece que cada Municipro sera
gobernado por un Ayuntamiento, s¡endo éste el órgano supremo de gotierno y administración
munic¡pal, quien como órgano deliberante. deberá resolver colegiadamente los asuntos de su
competencla, como lo es d¡ctar resoluc¡ones que afecten el patr¡mon¡o inmob¡liario municipal.

SEGUNDo.- De conform¡dad a lo establec¡do por los numerales 148 fracción XXV oe ra
constrtución Política del Estado de Bala california Sur, y 51 fracoones ll inciso g) y lV inciso h) de
la Ley Orgánica del Gobierno Municipaf del Estado de Baja California Sur, el Ayuntamiento es el
encargado de aprobar con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes la afectac¡ón del



COMISIONES UNIOAS DE HACIENDA, PATRIMONTO Y CUENTA PÚBLICA; OBRASpuBLtcAs, ASENTAMTENToS HUMANos, carAsrRo y REGrsrRo püelico -

OE LA PROPIEDAD Y OEL COMERCTO; y OESARROLLO URBANO, ÉCOLOGiA
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patr¡mon¡o inmobiliario munrcipal, asi como de acordar el destino o uso de los bienes Inmuebles
de prop¡edad municipal y desafectar por acuerdo de mayoría cal¡ficada. lcs bienes del patnmonto
¡nmob¡liar¡o municipal. cuando éstos delen de destinarse al uso común o al servicio púb¡co y asr
convenga al rnterés público

TERCERO'- Los artículos '128 fracción I y 129 fraccrón ll de la Constitución Polít¡ca del Estado de
Bala california sur: y 158, '160 161 y 163 de la Ley orgánica del Estado de Bala california Sur
establecen que entre los blenes del dominio público munic¡pal del Ayuntam¡ento se clasifican los
Inmuebles destlnedos a un servicio público mun¡cipal. dentro de los cuales se encuentran a su
vez, los ¡nmuebles destjnados a las dependencias y ofic¡nas muntcipales y que los brenes de¡
dom¡nio público del Mun¡cip¡o sólo podrán enajenarse previa desafectación y autoniacron oet
Ayuntamiento por acuerdo de-su mayor¡a calif¡cada. así pues. es evidente quó el inmueore con
clave catastral 1-01-005-233-088, ubjcado en el km 2.s óe la carretera La paz _ pichilinguÉ.
propiedad municrpal, se actual¡za en los supuestos establecrdos en los preceptos tegates
menc¡onados, por tal razón. para que dicho rnmueble pueda ser enajenado, resulta ¡iriolcamentenecesario.que este_Ayuntamiento, por acuerdo de su mayoria califióada, proceda á 

"¡-iior,."r 
ru

enajenación y desafectación respect¡va

CUARTO - Asi mismo el articulo 173 de la ley en comento dispone que l¿ ena1enación de brenespropiedad municipal deberá llevarse a cabo por subasta pública, obiervando que et prácro oase
será acordado en referencla del avalúo pract¡cado por dos peritos autorjzadoi, en ese sentrdc
derivado del anális¡s del ava úo comerc¡al diclaminado por el Instituto Mexicano de Valuacton de
B C.S ' A.C' s€ propone un precio base de $23'707 OOb 00 (ve¡ntitrés millones setecientos sreremll pesos 00/100 M N) La fracción segunda del articulo crtado ref¡ere que la convocatorra para
llevar a cebo dtcha subasta, deberá ser pubhcada en el boletin oficial del Gobierno del Estado, asi
como en el periódico de mayor c¡rculación en el municipio (Documento anexo).

QUlNTo.- En términos de lo dtspuesto por el articulo 58 fraccrón lV. en .efación con ei numeral61 primer párrafo de la Ley General de Bienes Nac¡onales v¡gente af momento de la dona'on oel
blen rnmueble se desprande que la acción para ejercer la condicionante del destino al que debiaser objeto dicho bien ¡nmuebre. ha pfescr¡to. ro que nos permite disponer de ér para suenajenación.

sExro.- Debido a la crít¡ca situación financiera que enfrenta este Ayuntamiento y toda vez queno se cuenta con los recursos económ¡cos que s€ requieren para inveflir en la ¡nfraestructura
adecuada encam¡náda ar aprovechamiento turístico der precro. se presenta como una opcronviable la enaienación que permita inversión privada en la zona como oetonante en un desarroroturist¡co que genere empreos y a su vez se convierta en un rngreso para er Ayuntam¡ento.

SEPTIMO.- En virtud de lo anter¡ormente razonado fundado y motrvado, resulta procedenre
autor¡zar la desafecteclÓn y enalenación del predio con clave catastra, 1-01 -00s-233-0gg, uorcaooen el km 2 5 de ra carretera La paz - pich¡r¡ngue. propredad munf crpar. medrante subasta pubrrca

con base y fundamento en ros anteriores antecedentes y consrderandos, se somete aconsrderacrón de este H. Ayuntamiento de La paz. reunido en sesión de cabirdo, er oresente
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DICTAMEN

úNtcO.- SE AUTORTZA LA DESAFEcTAcIÓN Y ENAJENACION OEL PREOIO CON CLAVE

CATASTRAL 1-01.005.233.088, UBICADO EN EL KM 2.5 DE LA CARRETERA LA PAZ "

PICHILINGUE, PROPIEDAD MUNICIPAL, MEDIANTE SUBASTA PUBLICA, CON UN PRECIO

BASE DE $23'7O7.OOO.OO {VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL PESOS OO/IOO

M.N.).

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se rnstruye al c. Lic. HomerO Davis castro, secretario General del H. xlll
Ayuntamiento de La Paz, para que por su conducto se Solic¡te la publicación del presente

diitamen y convocatoria de subasta en el Boletin Of¡cial del Gobierno del Estado de Bala

California Sur, así mismO esta última en el periódico de mayor c¡rculac¡ón en la entldad

SEGUNOO.- Se instruye al C. Lic. Homero Davis Castro, Secretari: General del H xlll
Ayuntamiento de La Paz, para que por su conducto se notifique el presente dlctamen a las areas

correspond¡entes de este H. Xlll Ayuntam¡ento de La Paz, lo anterior para los efectos legales

conoucenles.

TERCERO.- Se instruye a la Comrsión especial para que una vez publicado el presente drctamen

se dé inicio al proced¡miento

CUARTO.- El Presente diclamen entrará en vlgor al momento de su aprobaclon

'-**:=-.^...
LIC. FELIPE,DE JESTJS ZEPEDA GONZÁLEZ

SEGUNDO SECRETARIO DE LAS COMISIONES DE HACIENDA.
PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA Y LA DE DESARROLLCT URBANO

ECOLOGiA Y IVEDIO AMBIENTE

RESRET
LA COMISIÓN DE HACIENÓA.

' l#tfl
,lilllflJ u

pRoFRA. SncOn¡iéVnoALUPE FtoL coLLlNS
,PRESIDENTA
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LA coMrstoN DE oBRAs púBLrcAs, ASENTAMtENToS HUMANos, cATASTRo y
REGtsrRo púeL¡co oE LA pRoptEDAD y DEL coMERcto

c. JosÉ MANUEL aooRÍcuez plnne
PRESIDENTE

l

DRA. ALMA LUZ BARBOSA EETANCOURT
PRIMERA SECRETARIA

L,A coMIsIÓN DE DESARRoLLo URBANo, EcoLoGiA Y MEDIo AMBIENTE

rNG. cARLos GUILLERMo otxzóN Rusro
PRESIDENTE Y PRIMER SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA

DR. RAMON ALEJANDRO CARBALLO COTA
PRIIVIER SECRETARIO

NEZ
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